RES. 1597/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008765, Ent. N° 2099/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública                               N° 2723/2015 cuyo objeto es la contratación de servicio de reparación y mantenimiento en el área de Sanitaria para el Hospital Maciel;   

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, acordó observar el gasto por considerar que:

1.1) el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las ofertas deberán venir acompañadas por el “recibo de pago del pliego”,

1.2) dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. por cuanto se trata de documentación a la que la Administración puede acceder directamente o constatar por sí misma su cumplimiento y, que por otra parte, no está vinculada al objeto del llamado y a la evaluación de la oferta (Artículo 9 Decreto 131/14 de 19/05/14), y
1.3) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;
2) que posteriormente, el Director del Hospital Maciel por nota de fecha 11 de febrero de 2016, solicitó  reconsideración de lo resuelto por el Tribunal en la referida Sesión, expresando que se solicita al proveedor la entrega del recibo de pago del Pliego ya que el costo estaba incluido en el PPC y representa una condición para su participación y dando cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la ordenanza Nº 27 del TCR;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016, acordó estar a lo  dispuesto en Sesión de fecha 13 de enero de 2016;

4) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 1º de abril de 2016, por la cual resuelve:

4.1) reiterar la adjudicación dispuesta por Resolución de fecha 1º de diciembre de 2015,  y

4.2)   no hacer uso de las prórrogas;   

CONSIDERANDO: que si bien se subsanó el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, se mantiene sin alteración la observación restante (violación del Artículo 48 del TOCAF), no aportándose en la instancia elementos que permitan superarla; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 13 de enero de 2016 con la precisión expuesta en el Considerando de la presente Resolución;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de la Licitación Pública Nº 2723/15, para la contratación de servicio  de reparación y mantenimiento en el área de sanitaria  para el Hospital Maciel”.
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